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COMITE DE APLICACION ESTABLECIDO CON ARREGLO AL

  PROCEDIMIENTO RELATIVO AL INCUMPLIMIENTO DEL

  PROTOCOLO DE MONTREAL

Octava reunión

Nairobi, 4 de julio de 1994

INFORME DEL COMITE DE APLICACION ESTABLECIDO CON ARREGLO AL

PROCEDIMIENTO RELATIVO AL INCUMPLIMIENTO DEL PROTOCOLO DE

MONTREAL SOBRE EL TRABAJO REALIZADO EN SU OCTAVA REUNION


I.  INTRODUCCION

1.
La octava reunión del Comité de Aplicación establecido con arreglo al procedimiento relativo al incumplimiento del Protocolo de Montreal se celebró en la sede del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA), en Nairobi, el 4 de julio de 1994.


II.  CUESTIONES DE ORGANIZACION

2.
El Sr. K.M. Sarma, coordinador de la Secretaría del Convenio de Viena y del Protocolo de Montreal, declaró abierta la reunión y dio la bienvenida a los participantes.

3.
El Comité eligió al Sr. Hugo Schally, de Austria, como Presidente y a la Sra. Jane Kavuma, de Uganda, como Vicepresidenta y Relatora.

4.
La reunión tuvo ante sí, para su examen, el informe de la Secretaría sobre la presentación de datos por las Partes en el Protocolo de Montreal (UNEP/OzL.Pro/ImpCom/8/2).

5.
Asistieron a la reunión miembros del Comité en representación de Argentina, Austria, Bulgaria, Burkina Faso, Federación de Rusia, Jordania, Países Bajos, República de Corea y Uganda.  Asistieron también representantes de los organismos de ejecución y de la Secretaría del Fondo Multilateral.  La lista de participantes figura como anexo del presente informe.

6.
El Comité aprobó la siguiente versión enmendada del programa provisional que figura en el documento UNEP/OzL.Pro/ImpCom/8/1:


1.
Apertura de la reunión.


2.
Cuestiones de organización:



a)
Elección del Presidente y del Vicepresidente;



b)
Aprobación del programa.

Na.94-6061    030894    040894
/...


3.
Cuestiones sustantivas:



a)
Presentación de informes por el Fondo Multilateral y los organismos de ejecución acerca del grado en que sus actividades han servido de ayuda a los países que operan al amparo del artículo 5 para recopilar datos sobre las sustancias controladas y de los progresos logrados en el fortalecimiento institucional;



b)
Examen del informe de la Secretaría sobre los datos y la información presentados por las Partes.


4.
Otros asuntos.


5.
Aprobación del informe.


6.
Clausura de la reunión.


III.  CUESTIONES SUSTANTIVAS

A.  Presentación de informes por el Fondo Multilateral y los organismos de

ejecución acerca del grado en que sus actividades han servido de

ayuda a los países que operan al amparo del artículo 5 para

recopilar datos sobre las sustancias controladas y

de los progresos logrados en el

fortalecimiento institucional
7.
Al invitar a la Secretaría del Fondo Multilateral y a los organismos de ejecución a presentar sus informes acerca del grado en que sus actividades habían servido de ayuda a las Partes que operan al amparo del artículo 5 para recopilar datos sobre las sustancias controladas y de los progresos alcanzados en el fortalecimiento institucional, el Presidente sugirió que esos informes se centrasen, especialmente, en aquellas Partes que habían recibido o estaban recibiendo apoyo, pero que aún parecían tener dificultades con la presentación de datos.

8.
El representante de la Secretaría del Fondo Multilateral informó de que se habían facilitado recursos del Fondo Multilateral a los organismos de ejecución para emprender actividades que mejorasen la capacidad de las Partes que operan al amparo del artículo 5 para recopilar y presentar datos.  Entre esas actividades figuraban la preparación de programas nacionales, el fortalecimiento institucional, la preparación de proyectos, la capacitación y la realización de cursos prácticos.

9.
Dijo que las directrices del Fondo Multilateral para la preparación de programas nacionales ofrecían una estructura para la recopilación de datos basada en la utilizada para la presentación de datos en el marco del Protocolo.  Esa estructura hacía posible identificar y llegar a todas las posibles fuentes de consumo.  El análisis de los datos obtenidos proporcionaba el consumo por sustancia, por sector y por año.  Durante la preparación de los programas nacionales se recopilaban los datos correspondientes al consumo actual y en el año básico.  Los procedimientos para la preparación de los programas nacionales estaban formulados de forma que facilitasen al país interesado la recopilación de datos.

10.
La capacidad para la recopilación y presentación de datos se veía apoyada y mejorada, además, mediante el fortalecimiento institucional, conducto por el que se proporcionaban equipos para el procesamiento y la difusión de información, como computadoras y modems, máquinas de fax, fotocopiadoras, etc. y se financiaban las prestaciones o salarios para el personal de los centros nacionales de coordinación del ozono dedicado específicamente a esas funciones y los costos de funcionamiento.  Hasta ese momento se había hecho entrega a los organismos de ejecución de una cifra total de 6,87 millones de dólares de los EE.UU. para el fortalecimiento institucional en 37 Partes que operaban al amparo del artículo 5.

11.
Entre otras actividades para mejorar la capacidad de presentación de datos apoyadas por el Fondo Multilateral pueden citarse los cursos prácticos regionales que habían sido organizados por el PNUMA con un apoyo financiero de 948.000 dólares de los EE.UU. procedentes del Fondo.  Además, el Comité Ejecutivo había aprobado la entrega al PNUMA de 564.000 dólares de los EE.UU. para comenzar un programa de tres años para el desarrollo de redes regionales y subregionales que debía abordar más detenidamente los problemas regionales y subregionales, incluidas, cuando fuese necesario, la recopilación y presentación de datos.

12.
Hasta ese momento, se habían aprobado 33 programas nacionales, que habían permitido a 11 de las 22 Partes que operaban provisionalmente al amparo del párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo presentar sus datos íntegros y dejar de estar clasificadas provisionalmente como Partes que operaban al amparo del artículo 5.  No obstante, las siguientes Partes todavía tenían pendiente la presentación de datos básicos correspondientes a años anteriores o al año en curso, aunque se habían concluido sus programas nacionales y el Comité Ejecutivo los había aprobado:  Argelia, Burkina Faso, Costa Rica, Côte d'Ivoire, Cuba, Ecuador, Egipto, Fiji, Filipinas, Ghana, Guatemala, Indonesia, Irán (República Islámica del), Malasia, Maldivas, Mauricio, México, Panamá, la República Arabe Siria, Senegal y Zambia.

13.
También se habían entregado fondos a los organismos de ejecución para la preparación de los programas nacionales de varias Partes cuya presentación de datos estaba aún pendiente y era de esperar que, tras la conclusión del estudio de sustancias destructoras del ozono o la conclusión de sus programas nacionales, se presentarían sus datos con prontitud.  Esos países eran:  Antigua y Barbuda, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Botswana, Guinea, Kenya, Líbano, Nigeria, Pakistán, República Centroafricana, Samoa, St. Kitts y Nevis, Swazilandia, Tanzanía, Togo, Trinidad y Tabago y Venezuela.

14.
El representante del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) dijo que ese organismo estaba prestando asistencia a 13 Partes en la formulación de programas por países (de los que se habían completado 10), tenía en marcha 15 proyectos de fortalecimiento institucional y tres estudios nacionales de utilización industrial en pequeña escala de sustancias destructoras del ozono.  En relación con las Partes que operaban al amparo del párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo, enumeradas en el documento UNEP/OzL.Pro/ImpCom/8/2, que tenían pendiente la presentación de datos, dijo que:


a)
Costa Rica, Cuba, Filipinas, Indonesia e Irán eran Partes para las que se habían finalizado y aprobado programas por países con asistencia del PNUD;


b)
Bangladesh, Trinidad y Tabago y Venezuela eran Partes para las que se estaban finalizando programas por países con asistencia del PNUD;


c)
Costa Rica, Cuba, Ghana, Indonesia, Irán, Nigeria y Venezuela eran Partes cuyos proyectos de fortalecimiento institucional se estaban llevando a cabo con asistencia del PNUD.

15.
El PNUD se pondría en contacto con los países enumerados en el párrafo anterior para facilitar la presentación oportuna de sus datos a la Secretaría del Ozono.

16.
El representante del Centro de Actividad del Programa de Industria y Medio Ambiente (CAP/IMA) se refirió a las Partes para cuyos programas nacionales el CAP/IMA del PNUMA actuaba como organismo de ejecución, pero que aún no habían presentado sus datos.  Aclaró que, en algunos casos, los programas nacionales aún no habían comenzado; en otros aún se estaban realizando actividades, mientras que en el resto los programas nacionales estaban finalizados.  Las Partes cuyos programas nacionales estaban finalizados pero que aún no habían presentado datos eran:  Senegal, Argelia, Mauricio, Burkina Faso y la República Arabe Siria (datos básicos correspondientes a 1986).  Señaló también, como aspecto positivo, que Burkina Faso, Camerún, Maldivas y Uganda habían presentado los datos correspondientes a 1991.  Burkina Faso, Fiji, Guatemala, Mauricio, Panamá, la República Arabe Siria y Zambia aún no habían presentado los datos correspondientes a 1992.

17.
Basándose en la experiencia y en la información recibida de las Partes que operaban al amparo del artículo 5, dijo que los sistemas de recopilación de datos existentes, es decir:  el Sistema Armonizado de Designación y Codificación de las Mercancías, las fuentes de las asociaciones industriales o comerciales y los sistemas de permisos especiales, planteaban graves dificultades.  Según el grado de control que el gobierno quisiera ejercer, podía variar el diseño de un sistema de recopilación de datos de esa naturaleza.  Puesto que la recopilación de datos confiables y adecuados era de capital importancia para el éxito de cualquier programa para la supresión gradual de las sustancias destructoras del ozono, los recursos que las Partes que operaban al amparo del artículo 5 necesitaban para la puesta en práctica de un sistema de permisos bien diseñado, para la computadorización de datos sobre las importaciones de sustancias destructoras del ozono y para la formación de los funcionarios de aduanas, debían ser reconocidos como costos adicionales elegibles para recibir financiación.  La solución más rentable podría ser la distribución por regiones del apoyo directo necesario, combinando la organización de cursos prácticos regionales con la elaboración de los procedimientos adecuados.  Aunque los cursos prácticos impartidos anteriormente (1991, 1992) habían abordado cuestiones como la recopilación y la presentación de datos, lo habían hecho únicamente para poner de relieve las obligaciones dimanantes del artículo 7.  Las unidades nacionales del ozono habían informado a las redes (regionales y subregionales) de que los sistemas de recopilación de datos habían planteado dificultades graves en los países en desarrollo y en los países desarrollados.  Basándose en la experiencia acumulada, el CAP/IMA tenía previsto organizar una serie de cursos prácticos regionales sobre recopilación de datos (siempre que el Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral aprobara su financiación).  Los grupos a los que estarían dirigidos esos cursos prácticos serían los funcionarios gubernamentales encargados de las cuestiones relacionadas con las sustancias destructoras del ozono y los funcionarios clave de las autoridades aduaneras y de las autoridades encargadas de la entrega de licencias o de la elaboración de estadísticas (si fuesen diferentes de las autoridades encargadas de las sustancias destructoras del ozono).  Esos cursos prácticos podrían organizarse de manera que se celebrasen inmediatamente antes o después de los cursos prácticos de las redes.  El CAP/IMA estaba examinando también, con sujeción a la disponibilidad de fondos, la posibilidad de elaborar un manual en el que figurase la información básica necesaria para establecer y supervisar un sistema de importación de ese tipo basado en permisos o licencias, junto con un modelo de formularios y una disquete con una base de datos personalizada que hiciese más fácil la recopilación de los datos necesarios para cumplir con la obligación de presentar datos dimanante del Protocolo de Montreal y de los datos necesarios para la supervisión que hubiera de llevarse a cabo en el país.

18.
El representante de la Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI) dijo que esa organización concentraba principalmente sus actividades en la formulación y ejecución de proyectos de inversión para transformar plantas de fabricación de forma que dejasen de utilizar sustancias destructoras del ozono, especialmente en los sectores de la refrigeración y las espumas, con lo que la ONUDI no participaba tan directamente en el proceso de presentación de datos a nivel nacional.  A su juicio, no obstante, el proceso de preparación de los proyectos ayudaba en cierto modo a los países a obtener cifras confiables, al menos en el plano sectorial.  Ese proceso incluía un examen minucioso del consumo real de sustancias destructoras del ozono a nivel de planta industrial.  En los sectores de la refrigeración y las espumas, países que aún no habían presentado los datos básicos correspondientes a 1986, o las cifras de consumo correspondientes a 1992, como Argelia, Argentina, Brasil, Camerún, China, Egipto, Irán, Jordania y la República Arabe Siria disponían, gracias a la preparación de los proyectos, de directrices útiles para la selección de tecnología, una mejor comprensión por parte de los administradores de las plantas industriales de varias cuestiones relacionadas con el Protocolo de Montreal y documentación útil sobre el proceso de presentación de datos de consumo de sustancias destructoras del ozono a nivel de planta industrial.  La ONUDI había participado recientemente en la formulación de una estrategia para la supresión gradual de las sustancias destructoras del ozono en las industrias de la refrigeración y el acondicionamiento de aire de Nigeria y Egipto y en el sector de la refrigeración en el Pakistán y también en la formulación de una estrategia para la supresión gradual de esas sustancias en países que las consumían en pequeñas cantidades.  En su opinión, esos proyectos servirían de gran ayuda a esos países a la hora de evaluar y presentar los datos de consumo de sustancias destructoras del ozono.  Además, la ONUDI tenía previsto emprender una evaluación o inventario detallado de la producción y consumo de metilbromuro en Asia.  Asimismo, iba a prestar asistencia a Egipto, Rumania y la República Arabe Siria para fortalecer sus unidades nacionales de coordinación.  Eso facilitaría la presentación de informes periódicos al Comité de Aplicación.  Por último, como parte de un acuerdo entre ambos, la ONUDI colaboraría con el PNUMA en la elaboración de los programas nacionales para Antigua y Barbuda, Bahamas, Barbados, Botswana, Guinea, Níger, Pakistán, el Perú, la República Unida de Tanzanía, Seychelles, Togo, Uganda y Zimbabwe.  La ONUDI tenía previsto elaborar una estructura para la preparación de proyectos a fin de facilitar la recopilación de los datos necesarios para la formulación de proyectos de inversión.

19.
El representante del Banco Mundial informó acerca de los progresos en relación con las actividades de presentación de datos que habían logrado las Partes que eran clientes del Banco.  Dijo que, aunque se habían logrado algunos avances, deseaba reiterar algunos aspectos destacados en la presentación del Banco al Comité de Aplicación correspondiente a 1993:  la importancia del fortalecimiento institucional; la necesidad de considerar la presentación de datos como un costo adicional elegible para recibir financiación del Fondo Multilateral; y el hecho de que la presentación de datos mejoraría si se pusiera en práctica un sistema de incentivos apropiado.  

20.
Dijo que el Banco únicamente desarrollaba actividades en 22 países y, por tanto, tenía un limitado acceso al gran número de países que aún no habían presentado datos.  Sólo tres de los clientes del Banco tenían pendiente la presentación de datos correspondientes a 1986 y en ellos había programas nacionales en marcha (dos del PNUD y uno del propio Banco).

21.
En su informe al Comité de Aplicación correspondiente a 1993, el Banco había destacado el caso de Turquía, país que había adoptado todas las medidas institucionales para llevar a cabo la presentación de datos.  Turquía era uno de los cinco países que habían presentado los datos correspondientes a 1993, lo que ponía de relieve la importancia del fomento de la capacidad para el apoyo sostenible de la supresión gradual de las sustancias destructoras del ozono, incluidas la recopilación y la presentación de datos.

22.
Tras la presentación de los informes de la Secretaría del Fondo Multilateral y de los organismos de ejecución, el representante de la Secretaría del Ozono preguntó si formaba parte del mandato de los organismos de ejecución verificar los datos que habían recibido y poner en práctica un sistema de presentación de datos en el país.  Esa era una cuestión sobre la que la Secretaría del Fondo Multilateral podría arrojar más luz.  El orador creía también que sería útil que los datos contenidos en los programas nacionales se preparasen según la estructura utilizada para la presentación de datos según el artículo 7 del Protocolo.

23.
En respuesta, el representante de la Secretaría del Fondo Multilateral dijo que uno de los cometidos del fortalecimiento institucional era que el país interesado presentase datos periódicamente de conformidad con el artículo 7 del Protocolo de Montreal.  El objetivo principal era impartir los conocimientos necesarios para la recopilación de datos de manera que pudiera supervisarse el progreso del programa de supresión gradual.  Los organismos de ejecución estaban introduciendo en los países las técnicas necesarias.

24.
El representante de Uganda sugirió que en el fortalecimiento institucional debía incluirse el fomento de la capacidad, ya que algunos países en desarrollo carecían de la capacidad para manejar datos.

25.
El Presidente expresó su preocupación por el hecho de que algunas Partes que operaban al amparo del artículo 5 y habían recibido asistencia no hubiesen presentado aún sus datos.

26.
El representante de la Secretaría del Fondo Multilateral destacó el problema que suponía la pérdida de continuidad derivada de los cambios de personal en los servicios nacionales pertinentes.  Dijo que la capacidad para la recopilación de datos no debía diluirse entre varias instituciones.  Era necesario establecer un núcleo de oficinas para el manejo de datos y una vez se hubiera establecido ese núcleo, debía conservarse la continuidad en el proceso de presentación de datos.

27.
El representante del Centro de Actividad del Programa de Industria y Medio Ambiente (CAP/IMA) hizo hincapié en la necesidad de compartir la experiencia de aquellos países que sí presentaban datos confiables.  Era crucial mantener un sistema que permaneciese intacto a pesar de los cambios en el personal.  El logro de ese objetivo podía facilitarse mediante la organización de cursos prácticos a nivel regional sobre recopilación y presentación de datos y mediante la preparación de directrices para los países.

28.
En respuesta a una sugerencia del representante de la Secretaría del Ozono de que podría ser útil vincular el cumplimiento de la obligación de presentar datos dimanante del Protocolo con el desembolso de la financiación para proyectos, el representante del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo dijo que esa vinculación podía establecerse únicamente, si acaso, en relación con aquellos países que habían completado sus programas nacionales y en los que los proyectos de fortalecimiento institucional habían estado funcionando plenamente durante al menos un año.

29.
El representante de la Secretaría del Fondo Multilateral no creía que esa vinculación fuese posible.  Preguntó también por qué no podían tenerse en cuenta en la presentación de datos los programas nacionales, toda vez que se trataba de documentos oficiales.

30.
El representante del Banco Mundial dijo que correspondía a las Partes decidir si el desembolso de fondos debía vincularse al cumplimiento de la obligación de presentar datos dimanante del Protocolo, dentro de una estructura de incentivos.  Destacó, sin embargo, que el fin último del desembolso de fondos en el marco del Mecanismo Financiero era la supresión gradual de las sustancias que agotan la capa de ozono y, por tanto, previno contra el establecimiento de nuevas formas de condicionalidad que pudieran retrasar esa supresión gradual.  Los organismos de ejecución podían desempeñar una función alentando a los países en que operaban a presentar información, pero la cuestión de vincular esa presentación de información y el desembolso de fondos seguía siendo prerrogativa de los gobiernos.

31.
El representante de la Secretaría del Fondo Multilateral dijo que la decisión del Comité Ejecutivo de que cada país para el que se hubiera aprobado un programa nacional debía informar anualmente sobre los progresos conseguidos en la eliminación gradual de las sustancias destructoras de la capa de ozono podía servir de acicate para la presentación de datos en el futuro.

32.
El Presidente sugirió que podría ser útil que se invitara a los presidentes y vicepresidentes del Comité Ejecutivo y del Comité de Aplicación a participar, en régimen de reciprocidad, en las reuniones de ambos órganos.

B.  Examen del informe de la Secretaría sobre los datos y la

información presentados por las Partes
33.
El representante de la Secretaría del Ozono actualizó la información contenida en el informe sobre la presentación de datos (UNEP/OzL.Pro/ImpCom/8/2).  Dijo que debería eliminarse a Italia de la lista de Partes que no operaban al amparo del artículo 5 que no habían presentado sus datos básicos correspondientes a 1986 (párr. 4 del informe).  Austria tenía pendiente tan sólo por un año la presentación de sus datos básicos correspondientes a 1989, no más de dos años como se indicaba en el párrafo 4 del informe.  Italia y la República de Corea deberían eliminarse también de las listas en que figuraban en el párrafo 10 del informe, en tanto que Belarús e Italia deberían eliminarse de la lista de países contenida en el párrafo 11.  La República de Corea no debería figurar en la lista del párrafo 12 clasificada como Parte que no opera al amparo del artículo 5.  En el párrafo 13, debería incluirse a Italia en la lista de Partes que no operan al amparo del artículo 5 que habían presentado datos y, en el párrafo 16, debería incluirse a Alemania, Italia y los Países Bajos en la lista de Partes que habían presentado los datos correspondientes a 1993.

34.
En respuesta a la información actualizada presentada por el representante de la Secretaría del Ozono, el Presidente dijo que había recibido seguridades de que Austria había facilitado ya a la Secretaría del Ozono los datos básicos correspondientes a 1989 y los correspondientes al año 1993.  Dijo que, por tanto, debería eliminarse la referencia que se hacía a Austria en el informe de la Secretaría.

35.
Al presentar el informe sobre los datos, el representante de la Secretaría del Ozono dijo que sólo la mitad de las Partes habían aportado datos correspondientes a 1992.  Por consiguiente, aún no se disponía de un panorama completo.  No obstante, en los datos presentados se observaba una alentadora reducción de la producción y el consumo de sustancias destructoras del ozono en las Partes que no operan al amparo del artículo 5.  Sólo dos de las Partes que operan al amparo del artículo 5 habían presentado datos sobre la producción; en una de ellas, la Argentina, se había registrado una disminución en tanto que la otra, China, había comunicado un aumento.  Había habido un aumento general del consumo en las Partes que operan al amparo del artículo 5, aunque las Partes que informaban de reducciones eran aproximadamente tantas como las que comunicaban aumentos.  China, Tailandia y Malasia habían comunicado grandes aumentos del consumo.  Refiriéndose a los países en desarrollo clasificados como Partes que no operan al amparo del artículo 5, el orador dijo que la República de Corea había sido clasificada como Parte que opera al amparo del artículo 5, y que Chipre y Singapur habían presentado datos, en tanto que los datos correspondientes a Kuwait y a los Emiratos Arabes Unidos todavía se basaban en estimaciones.

36.
En respuesta a una pregunta del representante de la Secretaría del Fondo Multilateral, el representante de la Secretaría del Ozono dijo que se había llegado a las cifras de consumo negativo que figuran en el informe en los casos en que, en el año examinado, las existencias de sustancias destructoras del ozono utilizadas como piensos fueron superiores a las cantidades producidas en ese año.

37.
El representante de la Federación de Rusia reiteró que las Partes en el Protocolo que habían integrado la antigua Unión Soviética habían solicitado a la reunión de las Partes que se consideraran como datos básicos los datos correspondientes a 1990 que había presentado la antigua Unión Soviética dado que, en los años anteriores, no había órganos estadísticos que pudieran reunirlos.  Por consiguiente, su país no disponía de datos precisos correspondientes a 1986 ó 1989.  Como no se habían formulado objeciones a esta propuesta, su país consideraba que el problema estaba resuelto.  La Federación de Rusia no había presentado datos correspondientes a 1992 ó 1993, pero se presentarían dichos datos antes de septiembre de 1994 conforme al nuevo formato aprobado para la presentación de datos.  Le sorprendía que en el informe no se indicara que la Federación de Rusia había presentado datos correspondientes a 1991, dado que así lo había hecho.  Además, la Federación de Rusia estaba adoptando medidas para mejorar la recopilación de datos.

38.
El representante de la Secretaría del Ozono respondió que los datos presentados por la Unión Soviética abarcaban también los correspondientes a Ucrania y Belarús.  Por consiguiente, era necesario obtener los datos correspondientes únicamente a la Federación de Rusia.  Además, reiteró que era posible deducir los datos básicos a partir de las mejores estimaciones disponibles.

39.
En respuesta a una pregunta relativa a la reclasificación de los países como Partes que operan al amparo del artículo 5, el Presidente dijo que el Comité abordaría esta cuestión en el tema 4 del programa (Otros asuntos).

40.
Con respeto a la cuestión de los datos suministrados en el programa nacional de Eslovenia, el representante de la Secretaría del Fondo Multilateral aclaró que, en lo relativo a la clasificación, la Secretaría dependía de la información facilitada por la Secretaría del Ozono.  La función de la Secretaría del Fondo era examinar los datos de los programas por países y recomendar las medidas posibles para su adopción por el Comité Ejecutivo.  En el caso de Eslovenia, se había llegado a los datos sobre consumo que figuraban en el programa nacional restando las exportaciones de sustancias destructoras del ozono incluidas en productos que las contienen de las importaciones de estas sustancias.  Tras recalcular el consumo sobre la base de la fórmula del Protocolo de Montreal, la Secretaría había decidido que el programa nacional no reunía los requisitos para ser examinado en el Comité Ejecutivo.  No obstante, esta determinación no constituía una declaración sobre si el país operaba al amparo del artículo 5 del Protocolo.

41.
El representante de la Secretaría del Ozono dijo que la Secretaría se apoyaba en datos oficiales.  En el caso de Eslovenia, se había enviado al Gobierno el formato aprobado y la Secretaría trataba de obtener una aclaración.  Preguntó a los órganos de aplicación y a la Secretaría del Fondo Multilateral si podían persuadir a Eslovenia de que presentara sus datos conforme al formato oficial suministrado.

42.
El representante del Banco Mundial dijo que Eslovenia estaba en condiciones de suprimir las sustancias destructoras del ozono en un plazo de dos o tres años y no requeriría un gran volumen de recursos del Fondo Multilateral.  El Presidente expresó su inquietud acerca de las consecuencias jurídicas de la utilización de datos que no procedieran de los informes de los gobiernos conforme al artículo 7 del Protocolo.

43.
En relación con las inquietudes debidas a que las cifras del consumo de los programas por países eran muy superiores a las indicadas inicialmente, el representante del PNUD dijo que la discrepancia se debía a la utilización de disolventes, espumas y aerosoles en los sectores de pequeña escala, cuyos datos no se conocían en el momento en que se había preparado el programa nacional, y al carácter confidencial del uso de sustancias destructoras del ozono, en especial halones, en las industrias relacionadas con la defensa.  A medida que se obtenían datos más precisos, como resultado de proyectos específicamente orientados a los sectores de pequeña escala y a la menor confidencialidad en las industrias de defensa, las cifras totales de consumo de las sustancias destructoras del ozono tendían a elevarse.

44.
En conclusión, el Presidente dijo que, si bien se habían realizado avances alentadores, era decepcionante comprobar que no se habían recibido datos de algunas Partes que se habían reunido con el Comité durante la Quinta Reunión de las Partes en noviembre de 1993.

45.
Con respecto a la propuesta del Presidente, el Comité estuvo de acuerdo en que podía ser conveniente una reunión del Comité con las Partes que no habían presentado datos y que ésta y la Sexta Reunión de las Partes en el Protocolo debían celebrarse consecutivamente.  Al seleccionar los países que se reunirían con el Comité, debían tomarse en cuenta las diferencias entre estos países según la situación de sus programas nacionales y otros proyectos de asistencia.  Los recordatorios enviados a esas Partes también debían diferenciarse en consonancia con los mismos criterios.  No obstante, el Comité expresó su esperanza de que la mayoría de las Partes interesadas lograra superar sus dificultades y comunicar sus datos antes de la Sexta Reunión de las Partes.  Se convino también en que debía aclararse al Grupo de Trabajo de composición abierta que el Comité consideraba la recopilación de datos como una actividad permanente y que reconocía la importancia de establecer un proceso para garantizar que se siguieran recopilando y transmitiendo los datos a la Secretaría del Ozono.

46.
El Comité acordó además que la cuestión de las vinculaciones entre la comunicación de datos y los desembolsos de fondos debía examinarse en su próxima reunión, tras la celebración de consultas con las Partes interesadas.  Esta cuestión también debía señalarse a la atención del Grupo de Trabajo de composición abierta.  El Comité acordó también sugerir que se invitara a un representante del Comité de Aplicación a participar en las reuniones del Comité Ejecutivo y, recíprocamente, a un representante del Comité Ejecutivo a participar en las reuniones del Comité de Aplicación.


IV.  OTROS ASUNTOS


A.  Clasificación y reclasificación de ciertos países en desarrollo


como países que operan al amparo del párrafo 1 del


artículo 5 del Protocolo
47.
De conformidad con el tema 4 del programa, el Comité abordó la cuestión de la clasificación y la reclasificación de ciertos países en desarrollo como países que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5.  El Presidente se refirió a las siguientes preguntas expuestas en el párrafo 21 de la nota de la Secretaría preparada para la décima reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta (UNEP/OzL.Pro/WG.1/10/2):



"a)
Debe la Secretaría seguir clasificando temporalmente a los países en desarrollo como países que operan o no operan al amparo del artículo 5 cuando las Partes no comunican datos o presentan datos incompletos o estimaciones?



b)
Debe el Comité Ejecutivo seguir examinando proyectos (aparte de la preparación de programas por países) de Partes clasificadas temporalmente como países que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5?



c)
Debe permitirse a las Partes que corrijan sus datos?  Puede basarse una reclasificación en datos corregidos?



d)
En qué principios debe fundamentarse el examen de una solicitud de exoneración de las contribuciones del año en curso o años anteriores formulada por una Parte reclasificada, teniendo en cuenta que no podrán recuperarse cargándolas a otras Partes?"

48.
A continuación, el Presidente sometió a la consideración del Comité varias soluciones posibles.  En relación con la pregunta a), que consideraba de la mayor importancia, el Presidente dijo que, desde un punto de vista jurídico, la respuesta debía ser afirmativa.  No obstante, señaló, la continua falta de información podía conducir a una situación de incumplimiento.  El representante de los Países Bajos dijo que prefería que la respuesta a esa pregunta fuera "no".  Varios representantes opinaron que la respuesta debía ser "sí".  El representante de la República de Corea consideraba útil disponer de la clasificación temporal ofrecida por la Secretaría, que era muy alentadora para los países interesados.  El representante de la Argentina dijo que tal vez fuera conveniente establecer una fecha límite para abordar las situaciones en que las Partes persistían en el incumplimiento de su obligación de informar.  El representante de la Secretaría del Fondo Multilateral concordó con este punto y dijo que la duración de la clasificación temporal ocasionaba problemas.  Los datos, señaló, eran la base jurídica en que se fundaba el Comité Ejecutivo para prestar asistencia a las Partes que operan al amparo del artículo 5.  Por lo tanto, tal vez fuera necesario determinar durante cuánto tiempo se podía admitir que un país no informara.  El representante del CAP/IMA coincidió también con esta opinión.

49.
Con respecto a la pregunta b) del párrafo 47 supra, el Presidente dijo que, desde el punto de vista jurídico, la respuesta debía ser también afirmativa.  La razón era que, si la Parte interesada operaba al amparo del párrafo 1 del artículo 5 en el momento de la aprobación por el Comité Ejecutivo ese debía considerarse el factor determinante.  Si la Parte dejaba de operar al amparo del párrafo 1 del artículo 5, aun así debían aplicarse los proyectos aprobados cuando el país todavía operaba al amparo del párrafo 1 del artículo 5.  En el Comité hubo acuerdo general en que la respuesta a la pregunta debía ser afirmativa.  El representante de la República de Corea añadió que, si se había preparado un programa nacional para una Parte que incluso en ese caso no había presentado informes, debía distinguirse de alguna manera esa Parte de las Partes que no habían recibido ninguna asistencia.  El representante de la Secretaría del Fondo Multilateral dijo que, en las condiciones actuales, el Comité Ejecutivo debía seguir estudiando proyectos en esos casos.  El representante del CAP/IMA concordó con esa opinión.  El representante del PNUD manifestó que en ese contexto concreto, el caso de Eslovenia constituía un buen ejemplo.  No se habían recibido fondos adelantados del Comité Ejecutivo, pero se habían preparado proyectos del orden de 1,5 millones de dólares de los EE.UU.  Tal vez fuera necesario extraer de los gastos de apoyo los fondos ya invertidos en la preparación de proyectos.  El representante de la ONUDI señaló la cuestión de qué hacer una vez que se completara la preparación de proyectos, en especial en lo que respecta a los proyectos de inversión, dado que las reclasificaciones podían ocasionar problemas en relación con la ejecución del proyecto.  Declaró que una respuesta definitiva a esta pregunta constituiría una gran ayuda.  El representante de la Secretaría del Fondo Multilateral y los órganos de aplicación concordaron en que la propuesta del Presidente podía ser la solución al problema.

50.
En relación con la pregunta c) del párrafo 47 supra, el Presidente expresó que la respuesta debía ser afirmativa en el caso de un error aritmético, pero negativa si las correcciones se debían al aporte de nuevos elementos de juicio.  Ninguna Parte podía presentar nuevas cifras, pero siempre debía permitirse la corrección de errores de cálculo.  Los representantes de Uganda, la Argentina y la República de Corea dijeron que sólo debía permitirse a las Partes que corrigieran los datos.  Se afirmó que algunas Partes nunca estaban verdaderamente seguras de la situación, carecían de las estadísticas necesarias y podían descubrir que la información suministrada era de hecho incorrecta.  El representante de la República de Corea añadió que, no obstante, sólo debía permitirse que las Partes corrigieran sus datos con una justificación, y que era muy importante la presentación de pruebas al respecto.  El representante de la Secretaría del Fondo Multilateral declaró que la cuestión era compleja.  Los programas por países eran los únicos documentos verificables que podían utilizarse para controlar los datos y, como los presentaban los gobiernos y se preparaban bajo la supervisión de los organismos de ejecución eran documentos auténticos.  Los programas por países tomaban en cuenta la distribución por sectores de las sustancias controladas y proporcionaban datos más precisos, con la posibilidad de actualizarlos, que podían ofrecer una base para la presentación de información corregida.

51.
Siempre en relación con la pregunta c), el representante del PNUD dijo que Egipto y China ejemplificaban claramente por qué las Partes debían tener la posibilidad de corregir sus datos.  Si esto no era posible, se observarían en las cifras grandes aumentos del consumo aparente, debido a la naturaleza del procedimiento de presentación de informes.  El representante de la Secretaría declaró que no se ponía en tela de juicio la posibilidad de que las Partes modificaran sus datos, pues la cuestión se refería más bien a las Partes que elaboraban los datos con miras a estar en condiciones de operar al amparo del párrafo 1 del artículo 5.  Existía la impresión de que ciertas Partes manipulaban los datos con ese fin.  El representante de la Secretaría del Fondo Multilateral dijo que podían ofrecerse directrices que permitieran la clasificación temporal de un país como Parte que opera al amparo del párrafo 1 del artículo 5 en tanto se procedía al examen de los datos o a la preparación del programa nacional.  El mandato del Fondo Multilateral prescribía que cada Parte que operara al amparo del artículo 5 preparase un programa nacional.  Para acelerar el proceso de ejecución, el Comité Ejecutivo había sido flexible y había aprobado proyectos antes de que se hubieran preparado programas por países.  El Comité Ejecutivo y los organismos de ejecución habían acordado que la totalidad de los fondos aprobados para proyectos se entregara al organismo de ejecución después de la aprobación.  En consecuencia, se entendía que la ejecución comenzaba al aprobarse los fondos.  Una vez que una Parte comenzaba a operar al amparo del artículo 5 y se habían asignado los fondos, los proyectos debían seguir su curso.  Eslovenia era un buen ejemplo de ello.  El PNUD podía reclamar los fondos para preparar proyectos en ese país.  Sin embargo, concluyó, se necesitaban directrices claras.

52.
Con respecto a la pregunta d) del anterior párrafo 47, el Presidente dijo que no había ninguna respuesta jurídica.  En principio, la preparación del presupuesto debía basarse en los criterios relativos a las contribuciones.  El representante de la República de Corea dijo que a ese respecto los antecedentes del artículo 10 del Protocolo eran importantes.  Su propio Gobierno estaba dispuesto a cumplir cualesquiera obligaciones correspondientes a 1992.  Después de la reclasificación, y dado que las cifras de consumo de sustancias enumeradas en el anexo A correspondientes a 1993 habían sido inferiores a 0,3 kg, el orador consideraba que su país ya no tenía obligación de contribuir al Fondo Multilateral.

53.
Resumiendo el debate, el Presidente dijo que cabía observar los dos aspectos del asunto:  por un lado, era necesario tener en cuenta los problemas y circunstancias especiales de las Partes; por otro, era necesario que el Mecanismo Financiero pudiera contar con un presupuesto seguro, sin tener que hacer frente a una situación que cambiaba constantemente.  Ello era importante para los organismos de ejecución.  La respuesta a la pregunta a) debía ser, pues, afirmativa.  Para realizar un cambio, se necesitaría una decisión de la Reunión de las Partes a fin de determinar que una Parte no cumplía y, en consecuencia, perdería sus privilegios financieros.  Podría ser difícil imponer un plazo, pero tal vez fuera posible someter esa idea a examen del Grupo de Trabajo de composición abierta y de la Reunión de las Partes.  Podía acordarse que la Secretaría tenía que clasificar a las Partes de una manera u otra.  Este era un asunto de política que competía a las Partes, y el Comité podía señalarlo a su atención.  Con respecto a la pregunta b), lo importante para los organismos de ejecución era el momento de aprobación que hacía posible el desembolso.  El representante del PNUD señaló que, a tenor de los acuerdos jurídicos de su organismo, se entendía que una Parte debía operar al amparo del artículo 5 durante todo el período de ejecución del proyecto y no solamente en la fecha de aprobación.  El representante del Banco Mundial añadió que si se consideraba que una Parte reunía los requisitos cuando se asignaban los fondos, el organismo debía desembolsarlos.  El Presidente dijo que era técnicamente factible que los organismos de ejecución resolvieran el problema basando su decisión en la situación en el momento de la aprobación.  Propuso que el Grupo de Trabajo de composición abierta, el Comité Ejecutivo y los organismos de ejecución examinaran la cuestión.  En cuanto a la pregunta c), se remitió a lo expresado por el representante de la ONUDI, e indicó que no se trataba de un problema sino de dos.  Recomendó, pues, que la pregunta se dividiera en dos:  la primera referente a la corrección como tal, y la segunda a la corrección como base de reclasificación.  La respuesta a la primera pregunta debía ser sin duda afirmativa, mientras que la respuesta a la segunda era un asunto de política que debían abordar el Grupo de Trabajo de composición abierta y la Reunión de las Partes.  Con respecto a la pregunta d), estimaba que era un tema demasiado cargado políticamente y los representantes tal vez desearan expresar sus opiniones en el Grupo de Trabajo de composición abierta.  En consecuencia, recomendó que, en nombre del Comité de Aplicación, el propio Presidente hiciera una exposición verbal en el Grupo de Trabajo sólo sobre las preguntas a), b) y c).  En relación con la pregunta d), el representante de la República de Corea pidió al Comité de Aplicación que hiciera una diferencia entre las Partes que habían aportado sus contribuciones puntualmente y las que no lo habían hecho así.  El Presidente replicó que haría una breve declaración factual sobre ese particular en nombre del Comité.


B.  Condición de las Partes con economías en transición
54.
Pasando al problema de la condición de los países con economías en transición, el Presidente se refirió al informe de la Quinta Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal (UNEP/OzL.Pro.5/12) y dio lectura del anteproyecto de decisión presentado inicialmente por la Federación de Rusia, que figuraba en el párrafo 66 de ese informe:


"Teniendo presente la declaración de los jefes de delegación de los países de Europa oriental sobre el examen por la Quinta Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal de la cuestión de establecer, para los países con economías en transición, un estatuto especial para la aplicación del Protocolo de Montreal, pedir al Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes y al Comité de Aplicación que preparen un informe al respecto para la Sexta Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal."

55.
El Presidente pidió a continuación al representante de la Federación de Rusia que explicara qué solicitud o propuesta concreta tenía para hacer al Comité.

56.
El representante de la Federación de Rusia dijo que algunos países con economías en transición, incluido el suyo, se encontraban en una situación muy difícil con respecto a las obligaciones contraídas en virtud del Protocolo de Montreal.  En su calidad de Secretario Ejecutivo del Comité Interinstitucional de su país para la protección de la capa de ozono, sabía que los científicos nacionales tenían que examinar los problemas de la capa de ozono y los consultores y especialistas internacionales estudiar la manera que permitiese a la Federación de Rusia cumplir sus obligaciones.  Se había llegado a la conclusión de que era importante que el país cumpliera sus obligaciones respecto de las sustancias destructoras del ozono enumeradas en el anexo A del Protocolo.  En el marco del FMAM se había llegado a la misma conclusión al prepararse un estudio de viabilidad en la esfera de la industria.  El cumplimiento de las obligaciones y la eliminación de las tecnologías antiguas tomaría dos años para llegar al nivel requerido.  En consecuencia, sólo a partir del comienzo del año siguiente se podrían ejecutar realmente proyectos de supresión gradual de las sustancias destructoras de la capa de ozono en la Federación de Rusia.  Lo mismo ocurría en otros Estados Partes con economías en transición, especialmente cuatro de las repúblicas de la antigua Unión Soviética, a saber, Belarús, Tayikistán, Ucrania y Uzbekistán, para las que el cumplimiento del Protocolo de Montreal representaba una muy difícil tarea.  En la Federación de Rusia, al menos, se estaban desarrollando nuevas tecnologías que podrían utilizarse en el equipo existente.  El problema más grave era la escasez de recursos financieros para la ejecución de proyectos y la supresión gradual de las sustancias destructoras del ozono.  Su país recibía alguna asistencia, pero era principalmente de índole consultiva.  Por ello, se había preparado un informe para su transmisión por el Gobierno de la Federación de Rusia, en el que se pedía a las Partes que otorgaran al país una condición especial para la aplicación del Protocolo de Montreal hasta 1998.  El país también se enfrentaba con una situación en extremo difícil respecto al consumo de halones, utilizados en la aviación, la energía nuclear, las estaciones de bombeo, etc.  En cuanto a las necesidades de suministro, la demanda de 1995 era de 450 toneladas de halones, lo cual no estaba en concordancia con el Protocolo.  No se había recibido ningún permiso para obtener halones para el año en curso ni era posible presentar una solicitud para disponer de halones el año siguiente.  Aunque se podía adquirir cierta cantidad adicional de halones, por ejemplo mediante el reciclado, el déficit de 450 toneladas seguía existiendo.  La Federación de Rusia, como Parte en el Protocolo de Montreal, estaba dispuesta a preparar un informe sobre las necesidades y las dificultades de los países con economías en transición y distribuirlo a los países, el Comité de Aplicación y la Secretaría para que lo examinaran y prepararan una decisión que se sometería a la Reunión de las Partes.

57.
El representante de la Secretaría dijo a continuación que había recibido una carta de Ucrania referente a asuntos análogos.  Había pedido a ese país que proporcionara detalles para presentarlos a la siguiente Reunión de las Partes.  Otros países con economías en transición también habían pedido flexibilidad en la aplicación del Protocolo.  Clarificar la cuestión de los criterios de elegibilidad para el FMAM podía resolver en parte el problema.  Propuso que se celebraran conversaciones con el FMAM en las que se solicitaría su posible orientación para el Comité.  El representante del PNUD añadió que el tema de la condición de los países con economías en transición era muy importante para los organismos de ejecución.  Por ejemplo, la Federación de Rusia, si bien tenía la condición de donante con arreglo al Fondo Multilateral, podía ser receptor de fondos para la protección de la capa de ozono en el marco del FMAM.  Los organismos de ejecución necesitaban orientación respecto de esos dos diferentes papeles de la Federación de Rusia y otros países con economías en transición, con arreglo al Protocolo.

58.
Para concluir, el Presidente dijo que el asunto excedía del mandato del Comité de Aplicación y tenía que ver con el funcionamiento del Protocolo en general.  Indicó que tomaba nota de la declaración hecha por el representante de la Federación de Rusia y pidió que se redactara oficialmente.  Con el concurso del Comité, haría una exposición verbal al Grupo de Trabajo de composición abierta en su próxima reunión.  Propuso al Comité de Aplicación que examinara nuevamente el asunto antes de la siguiente Reunión de las Partes.  Se convino en que ésas eran las medidas que el Comité debía adoptar en ese momento con respecto a la cuestión.


V.  APROBACION DEL INFORME

59.
El Comité delegó la aprobación del informe al Presidente.


VI.  CLAUSURA DE LA REUNION

60.
Después del habitual intercambio de cortesías, la reunión quedó clausurada el 4 de julio de 1994 a las 16.15 horas.
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